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ACTA NO. 19 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE JUNIO 

28 DE JUNIO DE 2022 

 

El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 

tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 

demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 28 de junio de 

2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de junio, solicito 

al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 

Señor Presidente Municipal. 

 

Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 

 

En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 

Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 

las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 

emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 

Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 

Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 

trabajos de esta Sesión. 

 

En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 

deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 

concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 

manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 

Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 

la solicitud respectiva. 

 

Procedo a tomar lista de asistencia. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos.   Presente 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 

C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 

C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 

C. Vivianne Clariond Domene     Presente 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 

C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 

C. Pedro Lona Juárez      Presente 

C. María Estela Yturria García     Presente 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 

C. María Del Rosario Galván García    Presente 

C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 

C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 

C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente 

 

Tenemos quórum legal. 

 

Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 

Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
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Bienvenida Tesorera. 

 

La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 

Buenas tardes. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: A continuación, 

concedo el uso de la palabra al Presidente Municipal. 

 

El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 

tardes. 

Yo quería aprovechar la oportunidad, para recordar que la madrugada del pasado domingo, 

murieron seis policías de nuestra corporación estatal de seguridad, de Fuerza Civil, en una 

brecha del norte del Estado a manos del crimen organizado. 

Y para mi es importante que lo resaltemos en esta sesión del Republicano Ayuntamiento de 

San Pedro Garza García, porque no podemos normalizar la muerte de nuestros policías, de 

quienes están encargados de garantizar nuestra tranquilidad.  

Lo que corresponde en relación a nuestros policías, es respetarlos en vida, es agradecer y 

honrar aquellos que perdieron la vida en cumplimiento de su deber, y estoy convencido de que 

esto es lo que corresponde a una comunidad civilizada y que merece vivir tranquila. 

Entonces, para mí es muy importante que cuando se den estos hechos lamentables en nuestra 

comunidad, sobre todo, con una corporación que ha apoyado a San Pedro cuando lo hemos 

necesitado, es que lo conmemoremos, manifestemos nuestro apoyo a sus familias, nuestro 

reconocimiento y una manera de tener este gesto de solidaridad y acompañamiento con las 

familias es, guardando un minuto de silencio.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias, solicito 

a los integrantes.  

 

El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Si les parce, 

guardamos un minuto de silencio, por favor.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Solicito a los 

integrantes del Republicano Ayuntamiento y a los demás ciudadanos que nos acompañan, 

nos pongamos de pie para hacer un minuto de silencio, en memoria de los compañeros caídos 

de Fuerza Civil. 

 

MINUTO DE SILENCIO 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Muchas gracias, por favor, pueden tomar asiento.  

 

A continuación, someto a su consideración el siguiente. 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la 

Primera Sesión Ordinaria del mes de junio, celebrada el 14 de junio de 2022. 
4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes Contables Financieros correspondientes al mes de mayo de 2022. 
6. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/037-2022/Concesión. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/038-2022/Comodato. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/039-2022/Convenio. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/006-2022/Cuarta Modificación 

Programa de Obra Pública. 
COMISIÓN DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 

1. Dictamen número CSDS 2021-2024/002-2022/Convenio. 
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COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN 
1. Dictamen número CCI 2021-2024/009-2022/Anuencia. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/530-2022/Regularización de 

Construcción. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/531-2022/Casa Obra Nueva. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/532-2022/Casa Obra Nueva. 
4. Dictamen número CODU 2021-2024/533-2022/Casa Obra Nueva. 
5. Dictamen número CODU 2021-2024/534-2022/Casa Obra Nueva. 

COMISIÓN ESPECIAL PARA ATENDER LA EMERGENCIA POR EL COVID-19 
1. Dictamen número CEAC 2021-2024/001-2022/Solicitud. 

7. Asuntos Generales. 
8. Clausura. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

¿Existe algún comentario con relación al orden del día? 

 

De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 

señalar su nombre y asunto a tratar: 

Asuntos Generales.  

La regidora Vivianne Clariond, ¿cuál sería el asunto? 

 

Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, gracias Secretario. 

Sí, es, apoyo en la crisis de agua.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: regidor Pedro 

Lona. 

 

Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Las fiestas de San Pedro y San Pablo. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora María 

Estela Yturria 

 

Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, me gustaría mencionar el Decide Fest, será 

próximamente.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, de no 

haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 

 

Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 

Ayuntamiento del mes de junio de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 

manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 
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C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 

consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de junio, celebrada el 14 de junio de 

2022. 

 

¿Existe algún comentario? 

 

De no haber comentarios se somete a votación el siguiente ACUERDO: 

 

Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del Acta del Republicano 

Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de junio, 

celebrada el 14 de junio de 2022, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con 

ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 

el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en 

el acta del Republicano Ayuntamiento de la Primera Sesión Ordinaria del mes de junio, 

celebrada el 14 de junio de 2022. 

 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE JUNIO 

DE FECHA 14 DE JUNIO 2022 

 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

REGLAMENTACIÓN 

Dictamen número CGR 2021-2024/007-2022/Aprobación 

Definitiva de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Dependencias de la 

Administración pública Pública 

Municipal de SPGG, N.L. 
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COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/032-2022/Donación - Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Director General de Asuntos 

Jurídicos 

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

Dictamen número CHPM 2021-2024/033-2022/Donación - Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos  

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

Dictamen número CHPM 2021-2024/034-2022/Donación - Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos  

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

Dictamen número CHPM 2021-2024/035-

2022/Asignación de Recursos 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de 

Tecnologías  

Dictamen número CHPM 2021-2024/036-

2022/Actualización de Tarifa 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaria de Servicios Públicos 

y Medio Ambiente 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

 

Dictamen número CIOP 2021-2024/005-2022/Tercera 

Modificación Programa de Obra Pública 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Infraestructura y 

Obra Pública 

- Secretaria de Innovación y 

Participación Ciudadana 

- Secretaría de Servicios Públicos 

y Medio Ambiente  

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/527-2022/Casa 
Obra Nueva 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/528-

2022/Construcción Multifamiliar 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/529-

2022/Cumplimiento Sentencia 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 

el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, los informes contables financieros 

correspondientes al mes de mayo de 2022, emitidos por el Síndico Primero y la Secretaria de 

Finanzas y Tesorería, les fueron remitidos previamente, junto con la convocatoria a esta 

sesión, dicho informe se insertará de manera íntegra al acta de la presenta sesión.  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 

lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 

personal administrativo en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 

de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el PUNTO 6 del Orden del Día, le cedo la palabra al síndico primero, 

Francisco Juan Garza Barboza, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 

Municipal, quien procederá a la presentación de 3 dictámenes.  

 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias, buenas tardes Secretario. 

 

Presentamos a su consideración el dictamen número, Dictamen número CHPM 2021-

2024/037-2022/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado.  

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

 

Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/037-2022/Concesión, en los términos 

expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero, Presidente de la Comisión de 

hacienda y Patrimonio Municipal para la presentación del siguiente dictamen.  

 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 

 

Presentamos a su consideración el Dictamen número CHPM 2021-2024/038-2022/Comodato. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado.  

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

 

Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/038-2022/Comodato, en los términos 

expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Le 

cedo nuevamente el uso de la palabra al síndico primero, Francisco Juan Garza Barboza, para 

la presentación del siguiente dictamen.  

 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 

 

Presentamos a su consideración el Dictamen número CHPM 2021-2024/039-2022/Convenio. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado.  

 

¿Existe algún comentario? 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Sí Secretario. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Adelante Síndico. 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  

Quiero hacer unas correcciones respecto a los nombres de los particulares fundadores, 

Alberto de la Garza Evia y José María Garza Silva, se hace la aclaración que los nombres 

correctos son: “Alberto de Jesús de la Garza Evia Torres y José María Garza de Silva”, por lo 

que solicitó la corrección de nombres en el cuerpo del dictamen, como en el proyecto del 

convenio. 

Muchas gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Registrado 

Síndico. 

 

¿Algún otro comentario? 

 

De no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/039-2022/Convenio, en los términos 

expuestos, y con las correcciones que acaba de señalar el Síndico Primero. Si están de 

acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 

favor, gracias, en contra, abstenciones.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    Abstención 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 14 votos a favor y 1 abstención del síndico primero, 

Francisco Juan Garza Barboza. 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el orden del Día, se cede el uso de la palabra al regidor Eduardo Armando 

Aguilar Valdez, Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas, para la 

presentación de 1 dictamen.  

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario, muy buenas 

tardes a todas y todos.  

Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CIOP 2021-

2024/006-2022/Cuarta Modificación Programa de Obra Pública. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado.  

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

 

Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/006-2022/Cuarta Modificación 

Programa de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 

favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor y 1 encontrándose ausente al 

momento de la votación el regidor Rodolfo Mendoza Elizondo. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Continuando con 

el Orden del Día, le cedo la palabra a la regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, en su 

carácter de Presidenta de la Comisión de Salud y Desarrollo Social, para la presentación de 1 

dictamen.  

 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 

 

Se presenta a su consideración el Dictamen número CSDS 2021-2024/002-2022/Convenio. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado.  

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

Regidora Daniela Gómez, tiene la palabra.  

 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  

Sí, quisiera comentarles que hay miles de personas que no cuentan con inscripción al Seguro 

Social, por lo tanto, están desprotegidos para recibir ciertos servicios y procurar su salud. 

 

Entonces, este va a ser un sistema de salud muy resiliente, que va a tener consulta general, 

urgencias menores, consulta dental, pediátrica, medicina interna, ginecología, psicología, 

nutrición, vacunación. 

 

Van a ser muchos servicios que le vamos a asegurar a la ciudadanía, para. De forma gratuita  

 

Y este convenio empieza a tener las bases para poderlo ofrecer en algunos meses, 

próximamente.  

 

Muchas gracias.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 

Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

 

Se aprueba el Dictamen número CSDS 2021-2024/002-2022/Convenio, en los términos 

expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, le cedo el uso de la palabra al regidor Javier González 
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Alcántara Cáceres, Presidente de la Comisión de Control e Inspección, quien procederá a la 

presentación de un dictamen.  

 

 

Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario. 

 

Perdón, es que estoy teniendo aquí unos inconvenientes, con la lectura del documento.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Lo tiene a la 

mano Regidor?, el documento, si no, para proponer retrasarlo en el Orden del Día, si están de 

acuerdo.  

 

 

Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, por favor, lo que pasa es que me 

aparece dañado, y no tengo una vista completa. 

 

Entonces, si se puede para intentar abrirlo en otro dispositivo, se los voy a agradecer, para 

dar lectura, posteriormente.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, si están 

ustedes de acuerdo. 

 

 

Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Lo puedo leer yo.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Lo tienes? 

 

 

Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. No.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Un segundito, 

vamos a traer el documento aquí. 

 

 

Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Secretario, ya tengo el documento a la 

vista y completo.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto Regidor, 

adelante con la presentación del dictamen.   

 

 

Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias. 

Doy lectura al Dictamen número CCI 2021-2024/009-2022/Anuencia. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor, 

someto a su consideración el dictamen presentado.  

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

 

Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/009-2022/Anuencia, en los términos 

expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar 

Valdez, ahora en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo 

Urbano, para la presentación de 5 dictámenes.  

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario.  

 

Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CODU 

2021-2024/530-2022/Regularización de Construcción. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado.  

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

 

Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/530-2022/Regularización de 

Construcción, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 

manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: se 

cede de nueva cuenta el uso de la palabra, al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para 

la presentación del siguiente dictamen. 

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario.  

 

Se presenta a su consideración el Dictamen número CODU 2021-2024/531-2022/Casa Obra 

Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado.  

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

 

Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/531-2022/Casa Obra Nueva, en los 

términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

otorga nuevamente el uso de la palabra al Presidente de la Comisión de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano, para la presentación del siguiente dictamen.  

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 

 

Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CODU 

2021-2024/532-2022/Casa Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado.  

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

 

Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/532-2022/Casa Obra Nueva, en los 

términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

cede de nueva cuenta el uso de la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para 

la presentación del siguiente dictamen.  

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 

 

Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CODU 

2021-2024/534-2022/Casa Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado.  

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

Perdón, adelante regidor Eduardo Aguilar, tiene la palabra.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, muchas 

gracias Secretario. 

Solamente para compartir a mis compañeras y compañeros, digo, en esta sesión hemos 

presentado 5 dictámenes de los cuales. Bueno, a partir de las reformas al reglamento que este 

Ayuntamiento aprobó a principios de este año, muchos de estos trámites serán mucho más 

ágiles, ya que no dependerán de la aprobación del Ayuntamiento, sino, directamente de la 

secretaría, ni tendrán que pasar por comisión. 

Entonces, bueno, más allá del tiempo que le toma a esta comisión, pues, la eficiencia en los 

trámites, la agilización de los trámites, como vieron, son casas habitación, algunas son bardas.  

Entonces, todos estos trámites, pues, se buscará hacer mucho más eficiente. 

La reforma al reglamento va mucho más allá de una normatividad, tiene que ver con la re 

ingeniería en la cual ya está trabajando la Secretaría de Desarrollo Urbano, con una ventanilla 

exprés, un verificador responsable de trámite, que ayudará a que todas las personas que 

hagan trámites en San Pedro, no dependan de toda esta burocracia a la que hoy se les ha 

venido sometiendo históricamente, para agilizar sus trámites.  

Entonces, bueno, nada más quería compartir con mis compañeras y compañeros, que estos 

trámites. Estos son del 2021, por eso están sujetos. Iniciaron en el 2021, por eso están sujetos 

al trámite del reglamento anterior, pero, cada vez serán menos los trámites que tendrán que 

ser. Que pasar por este Cabildo, si mantenemos la responsabilidad en el seguimiento y la 

auditoria del trabajo de la comisión, más esto no condicionará, ni retrasará los trámites de los 

ciudadanos.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  

 

¿Algún otro comentario? 

 

De no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/533-2022/Casa Obra Nueva, en los 

términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos    A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres    A favor 

C. Vivianne Clariond Domene      A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
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C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

otorga nuevamente el uso de la palabra al regidor Eduardo armando Aguilar Valdez, 

Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, para la presentación del 

siguiente dictamen.  

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Un minuto, este dictamen si me dan un 

minuto porque no se anexó. 

No sé si lo tengan en sala de Cabildo, porque no lo puedo abrir tampoco, el último dictamen. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Lo tenemos 

aquí? 

Un segundito nada más, para tener el documento aquí a la mano.  

 

Un segundo nada más por favor, les pido tantita paciencia, nada más para poder aclarar el 

dictamen que continua.  

 

Una consulta regidor Eduardo, ¿presentó ya los 5 dictámenes? 

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Presenté 4, me está faltando el 533. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó:  muy bien, les 

propongo lo siguiente, para no detener la sesión, mientras aquí el equipo técnico me ayuda a 

dilucidar los números de los dictámenes, podemos pasar a la siguiente presentación del 

siguiente dictamen, de la siguiente comisión y en caso necesario, regresamos a atender el 

dictamen que está faltando, si les parece.  

 

¿Están ustedes de acuerdo?, regidores, síndicos, muy bien.  

 

Entonces, en ese sentido, continuado con el Orden del Día, se otorga el uso de la palabra a 

la regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, ahora en su carácter de Presidenta de la 

Comisión Especial para atender la Emergencia por el COVID, para la presentación de 1 

dictamen.  

 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 

 

Se presenta a su consideración el Dictamen número CEAC 2021-2024/001-2022/Solicitud. 
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Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Muchas gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado.  
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¿Existe algún comentario? 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

Se aprueba el Dictamen número CEAC 2021-2024/001-2022/Solicitud, en los términos 

expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Un 

segundito para checar lo del dictamen.  

 

Sí Regidor, una vez. Regidores, Regidoras, Síndicos, una vez consultado aquí con el equipo, 

me indican que es el dictamen 33, el que estaría faltando, si pudiera usted dar cuenta del 

dictamen 33 y con eso agotamos los 5 dictámenes de la Comisión de Desarrollo Urbano  

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Secretario, ya tengo el dictamen 33, ya nada 

más, no sé si haya que hacer la aclaración que el que se leyó fue el 34, anteriormente.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, así es.  

Entonces, el que, el que quedó, digamos, visto, presentado y aprobado es el Dictamen 

número CODU 2021-2024/534-2022/Casa Obra Nueva. 

¿Es correcto? 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Correcto.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien.  

Ese fue el que se sometió a consideración de ustedes y que fue APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

Y ahora el que se va a presentar es el que estaba anteriormente en el Orden del Día, que es 

el Dictamen número CODU 2021-2024/533-2022/Casa Obra Nueva. 

Tiene usted el uso de la palabra.  

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 

Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CODU 

2021-2024/533-2022/Casa Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias, someto 

a su consideración el dictamen presentado.  

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO.  

 

 

Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/533-2022/Casa Obra Nueva, en los 

términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, desahogaremos ahora el PUNTO 7 de Asuntos Generales, 

por lo que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 

 

En primer lugar, tiene el uso de la palabra la regidora Vivianne Clariond Domene, con el asunto 

referente al apoyo para la crisis del agua.  

 

 

Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Muchas gracias Secretario. 

 

Ante esta falta de agua, se ha trabajado de la mano con Agua y Drenaje, se encuentra un 

representante del municipio en la mesa de control del organismo, apoyando con la 

coordinación para el abasto de las colonias, asistido por Atención Ciudadana de acuerdo a los 

reportes que llegan al SAM. 
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Desde inicios de junio se han surtido más 390 mil litros de agua potable, principalmente a las 

colonias Canteras, Hacienda de la Sierra y Portal de Santa Engracia, así como más de 820 

mil litros de agua no potable a distintas colonias.  

Y ya se ha instalado un tinaco y se está por instalar siete más, para ayudar a satisfacer las 

necesidades de los ciudadanos. 

Todo esto ha sido un trabajo prerrogativa entre varias secretarías, principalmente la Secretaría 

de Servicios Públicos y Medio Ambiente. 

Gracias.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora 

por el informe.  

 

Enseguida tiene el uso de la palabra el regidor Pedro Lona Juárez, con el asunto referente a 

las fiestas de San Pedro 

 

 

Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretario. 

Es para mí un gusto invitar a la ciudadanía. 

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si quiere tomar 

el micrófono don Pedro. 

 

 

Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Buenas tardes Secretario. 

Es un gusto para mí invitar a la ciudadanía a las fiestas de San Pedro y San Pablo, que se 

van a realizar desde el 29 de junio al 3 de julio, en horario de 18:00 a 21:00 horas en la plaza 

principal, plaza Juárez. 

En cada uno de estos días, habrá diversión para todos niños, jóvenes, adultos y para todos 

los gustos. 

Se inicial miércoles con una procesión desde el parque García Naranjo, hasta la iglesia de 

Guadalupe donde se oficiará una misa. 

Les enumero algunas de las actividades a lo largo del evento. 

En música, se tendrán conciertos, por ejemplo, con la Escuela Superior de Música y Danza 

de Monterrey, la Banda de San Pedro, música regional del grupo Taller, en un homenaje al 

rey del taconazo, fara fara, con el grupo Último Imperio, rematando con el grupo de Salomón 

Robles. 

Hay también tropicales con dos organizaciones que son: la Sonora Dinamita y la Sonora 

Adictiva, el grupo Tropical Panamá, individuales con Pedro Silva, Johnny Band, hay un 

concurso de talento con, San Pedro Cantar, talleres infantiles, gastronómicos, relatos con la 

leyenda de San Pedro, juegos mecánicos, inflables, comida; en fin, Un evento que nunca se 

había hecho para disfrute de todos manteniendo nuestras tradiciones. 

Los esperamos y felicidades por este. Nos gustaría que nos acompañaron la mayoría de los 

Regidores, en el recorrido del inicio de las fiestas, para darle la debida importancia que debe 

de ser. 

 

Muchas gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias don 

Pedro.  
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El siguiente Asunto General inscrito corresponde a la regidora María estela Yturria García, en 

relación al Decide Fest. 

 

Regidora, C. María Estela Yturria García. Gracias.  

Los próximos del 8 al 17 de julio, van a hacer las fechas en que se van a votar los proyectos 

de presupuesto participativo, esta votación será en línea el domingo 17 de julio, es la fecha 

denominada Decide Fest, donde se podrá votar en línea y también presencial. 

Los lugares de votación serán los siguientes. 

Para el K1, la Alcaldía Poniente, para el K2, plaza Juárez, para el K3, parque Bosques del 

Valle, para el K4, en el parque Mississippi, para el K5, parque los Olivos que, entre paréntesis, 

no cuenta con WIFI y para el K6, en el parque Rufino Tamayo. 

La votación será presencial, será muy sencilla, consta de cinco pasos, el ciudadano presentará 

su INE, con dirección en San Pedro, en la casilla de votación que le toque. 

El funcionario buscará el CURP del administrador, decide.sanpedro.gob.mx, y si ya aparece, 

y ya está verificado se limita participar en línea, ahí y mismo podría hacerlo. 

Si no está verificado, el funcionario de casilla registra el CURP en una hoja de cálculo, 

compartido con el resto de los funcionarios de otras casillas. 

Secre entregan dos boletas marcadas con su sector, colonia, y techos presupuestales junto 

con la guía de proyectos de su colonia. 

El ciudadano marcará sus favoritos, antes de ingresar a su boleta, el funcionario verificará que 

la suma no supere el techo presupuestal. 

Y el protocolo de conteo de votos presenciales, va a ser controlado por participación. Por el 

representante del Consejo Municipal de Participación Ciudadana y el Auditor de la Contraloría 

Municipal. 

Se cuentan los votos, se anotan en una hoja y se separan a parte los votos nulos. 

Al terminar, las personas firmarán cada acta de conteo de votos. 

Esperamos tener mucha participación en esta actividad, que es tan importante para el futuro 

de nuestro municipio, embellecer nuestro municipio. 

Gracias. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 

Muy bien, por último, en el PUNTO 8 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos 

agendados para esta Sesión y siendo las 16:35-dieciseis horas con treinta y cinco minutos- 

permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias, que tengan todas y 

todos muy buenas tardes.  

 

 

 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
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C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 
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Regidora 
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Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
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C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. María de los Dolores Suárez Garza 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 19, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de junio, 
celebrada en fecha 28 de junio de 2022, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de julio, llevada a cabo en fecha 11 de julio de 2022. 
 
 


